
rTtf TRIJEZ ACUERDO DE REQUERIMIENTO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-90/2024

ACTORES: LITZY YARELI BRISEÑO OLIVARES Y
OTROS

RESPONSABLES: PRESIDENTA MUNICIPAL DE
VILLA GONáLEZ ORTEGA Y OTROS

MAGISTRADA: ROCiO POSADAS RAMiREZ

Guadalupe, Zacatecas, a veint¡dós de noviembre de dos mil veinticuatro

La secretaria Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramírez sobre el estado procesal en que se encuentra el expediente,

al haber concluido el plazo que se dio a la Presidenta Municipal de Villa

González Ortega y al Ayuntamiento para que dieran el tramite al medio de

impugnación y rindiera el informe circunstanciado correspondiente sin que

hayan hecho.

Con fundamento en los artÍculos 32,33,34 y 35, fracción lV de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral en el Estado, 26 fracción Xlll, de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, 9,

fracción lX, 32, fracción l, ll, lV y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Requiérase por segunda ocasión a la Presidenta Municipal de Villa

González Ortega así como al Ayuntamiento de Villa González Ortega para

que en el plazo de doce horas contadas a partir de la notificación del presente

acuerdo, remitan el informe circunstanciado y las constancias vinculadas

con el medio de impugnación, así como las relativas a la publicitación de la

demanda y, en su caso, los escritos de tercer interesado que se hayan

presentado.

Se apercibe a las autoridades señaladas que, en caso de incumplimiento a lo

ordenado, se harán acreedoras a una multa prev¡sta como medio de apremio

en el artículo 40 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado de Zacatecas.

NOTIF¡QUESE.
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Asi lo acordó y firma la magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia la secretaria de estudio y

cuenta flen da fe. 
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JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERCHOS
POIíTICO ETECTORAI.ES DET CIUDADANO

EXPEDIENTE: I RIJEI- JDC-090/2024

ACTORA: LYTZY YARELI BRISEÑO OLIVARES Y OTROS

RESPONSABI.E: PRESIDENTA MUNICIPAL Y
AYUNTAMIENTO DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA
ZACAIECAS

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMÍREZ

cÉDUtA DE NoTrFrcAclóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocofecos, veintidós de noviembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo lercero y 28,

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los doce horos con veinte minutos del dío en que

se octúo, el suscrito ocfuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constqnte en uno fojo. DOY FE.
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